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Santiago de Cali, 5 de mayo de 2023 

 
  

  El apoderado judicial de la parte actora solicita el emplazamiento de la 
demandada YULY VITELMA VALENCIA CAMAYO manifestando haber afirmado bajo 
la gravedad del juramento en la demanda desconocer la dirección física y electrónica 
de dicha demandada.  
 
  No obstante, consultada la página de la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES - se verificó que la señora 
Valencia Camayo se encuentra afiliada a la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD 
S.A., por tanto y antes de acceder al emplazamiento, conforme al art. 291 del CGP, 
se oficiará a dicha EPS para que suministren los datos de ubicación de la señora Yuly 
Vitelma Valencia Camayo con C.C.No.1.060.797.706. 
 
  Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE: 
 

Oficiar a la EPS S.O.S. S.A., a fin de que se sirvan suministrar los datos 
de ubicación de la señora Yuly Vitelma Valencia Camayo con C.C.No.1.060.797.706. 

 
Líbrese el oficio pertinente.  

05. 
 

NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica1  

RAD: 760014003003-2022-00347-00  

 

                                                           
 
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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